
 
 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE 
PRENSA ESCRITA, DIGITAL, RADIO Y TV PARA  EL CONSORCIO CASA DE AMÉRICA 

Primera. Objeto: La prestación del servicio de seguimiento de prensa escrita, digital, radio y TV 
de las denominaciones Casa de América, Consorcio Casa de América. Americanosfera, Blog 
estafeta del viento y Palacio de Linares.   

Segunda. Criterios de valoración:  Los criterios de valoración serán los especificados en el Pliego 
de cláusulas administrativas particulares.  

Tercera. Características técnicas: A los efectos de gestión del seguimiento en los medios habrá 
que tener en cuenta lo siguiente:  

a) Prensa escrita: Incluye los periódicos, revistas y demás soportes de prensa escrita 
existentes a nivel Estatal y local. 

b) Televisión:  Incluye todas las cadenas de televisión públicas y privadas de ámbito estatal 
y local. 

c) Radio Incluye todas las emisoras de radiodifusión públicas y privadas de ámbito estatal 
y local. 

d) Digital, incluye las  nuevas tecnologías y nuevos dispositivos.  

En cuanto a los horarios de entrega de la información (press clipping)  : Se deberá hacer los 7 
días de la semana, a las 9h. de L a V. Los fines de semana las noticias estarán disponibles a las 
11h. 

Se debe tener la posibilidad de descarga de pdf para prensa y audio y video para radio y 
televisión. 
Se tendrá la posibilidad de elaboración de informes detallados en un único documento pdf. 
Se tendrá la posibilidad de tener un informe de clasificación de impactos por día y fuente. 
Se incluirá un análisis de la valoración económica de las apariciones en medios digitales, en 
radio, en TV y en prensa escrita. 
 
Se podrá durante la vigencia del contrato, actualizar los informes ajustándolos a nuevas 
necesidades de la Casa de América. 
 
Toda la información se deberá enviar al Departamento de Medios y Prensa y en su ausencia a la 
Dirección de Gerencia. 
 
Cuarta. La empresa adjudicataria tendrá que aportar a todo el personal necesario y suficiente 
para la realización de los servicios objeto de los pliegos de prescripciones técnicas particulares 
para el servicio de seguimiento de prensa escrita, digital, radio y tv. 


